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CIRCULAR EXTERNA No. 000010 de 2026

*20261610000104*
Radicado: 20261610000104

13-02-2026

PARA: TODOS LOS TERCEROS INTERESADOS

DE: DIRECTORA GENERAL

ASUNTO: RESPUESTA A COMENTARIOS FRENTE AL PROYECTO NORMATIVO 
–  RESOLUCIÓN  “Por  la  cual  se  modifica  el  numeral  6.1  del 
artículo  6  de  la  Resolución  UPME 00135 de  2025,  respecto  al 
primer  ciclo  de  recepción  de  solicitudes  para  emitir  los 
certificados que permitan acceder a los incentivos tributarios de 
la Ley 1715 de 2014.”

FECHA:  13-02-2026

La Directora general de la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME, presenta a 
los interesados y el  público en general,  las respuestas a los comentarios recibidos 
frente al proyecto normativo – Resolución “Por la cual se modifica el numeral 6.1 del  
artículo 6 de la Resolución UPME 00135 de 2025, respecto al primer ciclo de recepción  
de  solicitudes  para  emitir  los  certificados  que  permitan  acceder  a  los  incentivos  
tributarios de la Ley 1715 de 2014.”.

Para los citados fines, en formato Excel, adjunto a la presente Circular, se publica en la 
página web de la UPME, el informe de respuesta a observaciones. 
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Todo lo anterior, en cumplimiento de lo previsto en la Resolución UPME No. 0886 de 
2024. Así las cosas, con la publicación de esta Circular, se entiende cerrada la etapa de 
consulta del proyecto normativo.

Sin otro en particular, cordialmente,

Indira Portocarrero Ospina
Directora General
Dirección General

Anexo: Matriz de respuesta a comentarios y observaciones
Elaboró: JANNLUCK CANOSA CANTOR
Revisó: GRUPO DE INCENTIVOS Y CERTIFICACIONES, JOHANNA STELLA CASTELLANOS ARIAS, Indira Portocarrero Ospina, 
MATEO SEVERINO RODRIGUEZ, HAYDI STELA MENA RODRÍGUEZ, YENNY CAROLINA BARRERA RODRÍGUEZ
Aprobó: Indira Portocarrero Ospina
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